
Datos Generales

Gaceta N°: 4461

Fecha de la Gaceta: 30/07/1924

Norma: DECRETO

Número de Norma: 132

Fecha de la Norma: 22/07/1924

Autoridad: SECRETARIA DE GOBIERNO Y
JUSTICIA

Vigencia: COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Título: POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTICULO 17 DEL DECRETO EJECUTIVO NUMERO 214 DE 28 DE
OCTUBRE DE 1919.

Comentar
io:

En virtud del citado cuerpo normativo se reformó el Artículo 17 del Decreto número 214 de 28 de octubre de
1919, al disponer que en los juicios correspondientes por infracción de las leyes sobre juegos prohibidos y
venta y uso de sustancias venenosas, sería parte el Ministerio Público, cuyo concepto sería oído cuando la
importancia del asunto así lo requiriera. TEMAS RELACIONADOS: POLICIA, JUZGADOS, MINISTERIO
PUBLICO, CORREGIDORES, AUTORIDADES DE POLICIA, DECRETO, JUECES NOCTURNOS,
PROCEDIMIENTO CORRECCIONAL, JUECES DE POLICIA, JUEGOS, SUSTANCIAS VENENOSAS.

Temas Relacionados

AUTORIDADES DE POLICIA

CORREGIDORES

DECRETO

JUECES DE POLICIA

JUECES NOCTURNOS

JUEGOS

JUZGADOS

MINISTERIO PUBLICO

POLICIA

PROCEDIMIENTO CORRECCIONAL

SUSTANCIAS VENENOSAS

Referencias

DECRETO 132

REFERENCIAS POSTERIORES:

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:03/04/2026 08:04:01

Página:1/2



Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 132

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 214 28/10/1919 3215 06/11/1919 REFORMA P
ARCIALMEN
TE

Este Decreto reformó el Artículo 17 del Decreto
número 214 de 28 de octubre de 1919.

Jurisprudencia Constitucional
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